
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2022-00149-00 

Demandante: Victor Hugo Balaguera Reyes 
Demandado: Oscar Fabian Cárdenas Coronado y Otra 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2022-00149-00 
 
Por ser procedente, se atiende la anterior petición elevada por el apoderado 
demandante coadyuvada por la parte demandada; en consecuencia, de conformidad 
con el Art. 161 del C.G.P., el artículo 301 ibídem, y demás normas concordantes, el 
Juzgado Veinte Civil de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo adelantado por VICTOR 

HUGO BALAGUERA REYES contra OSCAR FABIAN CÁRDENAS 
CORONADO y ANA IRENE CORONADO PEREZ, por el término de 
seis (06) meses desde el día 01 de mayo de 2022 hasta el día 01 de 
noviembre de la misma anualidad, por solicitud de las partes, mientras 
se cumple el acuerdo de pago celebrado extraprocesalmente entre 
ellas. 

 
SEGUNDO:  TENER notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE a los 

demandados OSCAR FABIAN CÁRDENAS CORONADO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.542.142 y ANA IRENE 
CORONADO PEREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
63.307.141, a partir del día siguiente a la radicación del memorial 
obrante en el archivo No. 10 del expediente digital, esto es, desde el 
10 de mayo de 2022, lo anterior de conformidad con el artículo 301 del 
C.G.P. 

 
TERCERO: LEVANTAR la medida de EMBARGO y SECUESTRO de la 

MOTOCICLETA marca HONDA, línea CB 160F DLX,  COLOR NEGRO  
PERLADO PLATA, de  placa JUD26F, modelo  2021, servicio   
particular, denunciada como de propiedad del demandado FABIAN  
CARDENAS CORONADO, identificado con cédula de ciudadanía  No.   
91.542.142, matriculado en la Dirección de Tránsito y Transporte de 
Girón. Líbrese el oficio respectivo a la citada entidad. 

 
CUARTO: Vencido el término de suspensión, se proseguirá el trámite indicado 

para esta clase de acción, a menos que se solicite la terminación del 
proceso por pago total de la obligación. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
ASQ// 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 100 del 24 de junio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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